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Universidad Libre Facultad de Derecho Bogotá. 

 
 
Honorables Magistrados 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
M.P. ALBERTO ROJAS RIOS 
E.              S.                D. 

 
REF: expediente D-10280 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 6 del Decreto 1736 de 2012. 
 
 
JORGE KENNETH BURBANO VILLAMARIN, actuando como ciudadano y  Director del 
Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Libre de Bogotá; y LUIS GILBERTO ORTEGON ORTEGON, 
actuando como ciudadano y Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Libre, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, vecinos de Bogotá, dentro del 

término legal, según auto del 20 de junio de 2014, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  242 numeral 1 y el Decreto 2067 de 1991, presentamos la siguiente intervención 
ciudadana con respecto a la demanda de la referencia y en defensa de la supremacía e 
integridad de la Constitución de Colombia de 1991. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
 
Mediante acción pública de inconstitucionalidad el ciudadano ALBERTO BOTERO 
CASTRO, presenta demanda contra el artículo 6 del Decreto 1736 de 20012, mediante el 
cual se corrige el inciso 1º  del artículo 338 de la Ley 1554 de 2012, “Por medio de la cual 
se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”. 
 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Corresponde determinar si  el artículo 6 del Decreto 1736 de 20012, mediante el cual se 
corrige el inciso 1º  del artículo 338 de la Ley 1554 de 2012, “Por medio de la cual se 
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, el cual considera 

que es contrario a los artículos 189 Numeral 10; Artículos 150 Numerales 1 y 2; artículos 
165 166 y 200 de la Constitución, de acuerdo con lo indicado por el demandante o si la 
declaratoria debe ser sobre la totalidad del Decreto de acuerdo con el principio de 
integración normativa.  
 
Así mismo, debemos determinar si la competencia para efectos de conocer de la 
demanda de constitucionalidad del referido Decreto está en cabeza de la Corte 
Constitucional, de conformidad con el artículo 241 de la Carta o si dicha competencia le 
corresponde al Consejo de Estado de acuerdo con el artículo 237 No 2 de la Constitución 
Política, que le otorga a dicha Corporación el control residual de constitucionalidad. 
 
 
FUNDAMENTOS DE LA INTERVENCION 

 
Respecto de la demanda presentada por el ciudadano ALBERTO BOTERO CASTRO, 

contra el Decreto 1736 de 20012, mediante el cual se corrige el inciso 1º  del artículo 338 
de la Ley 1554 de 2012, para efectos de determinar si es contrario a las disposiciones 
constitucionales mediante las cuales establece las funciones del Congreso de la 
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República para hacer las leyes, relativas,  i) Interpretar, reformar y derogar las leyes,  ii) 
Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones,  y iii) el 
régimen de facultades extraordinarias otorgadas al Gobierno Nacional,  contempladas en 
el artículo 150 de la Carta;  las funciones del Presidente de la Republica como Jefe de 
Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad  Administrativa, referidas a promulgar las 
leyes, obedecerlas y velar por su estricto cumplimiento, tal como lo dispone el artículo 189 
No 10 de la Constitución; el régimen relativo a las objeciones presidenciales a los 
proyectos de ley, establecidos en los artículos 165 y 166 de la norma superior;  así como 
de las funciones del Gobierno relacionadas con el Congreso contempladas en el artículo 
200 de la misma Carta Política, consideramos que el Decreto en su integridad debe 
declararse inexequible, de acuerdo con los principios de integración normativa. 
 
No obstante, por tratarse de un Decreto que no tiene fuerza de ley, respecto del cual 
corresponda ejercer el control de constitucionalidad a la Corte Constitucional, solicitamos 
se ordene la inaplicación del mismo de conformidad con el artículo 4º de la Carta y 
remitirlo al Consejo de Estado para lo de su competencia. 
  
Las razones por las que consideramos que el citado Decreto es inconstitucional son las 
siguientes: 
 

1. El Decreto 1736 de 2012, “Por el que se corrigen unos yerros en la Ley 1564 del 
12 de julio de 2012, "por medio de la cual se expide el Código General del Proceso 
y se dictan otras disposiciones", fue expedido por el Gobierno Nacional, con 
fundamento en el “ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el numeral 10 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913”, como se deja ver en el encabezado 
del mismo.  
 

2.  Al respecto el articulo 189 No 10 de la Carta, que indica que corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa, promulgar las leyes, obedecerlas y velar por su estricto 
cumplimiento; mientras que el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913, Código de 
Régimen Político y Municipal, la que señala que: "Los yerros caligráficos o 
tipográficos en las citas o referencias de unas leyes a otras no perjudicarán, y 
deberán ser modificados por los respectivos funcionarios, cuando no quede duda 
en cuanto a la voluntad del legislador".(Subrayas fuera de texto) 
 

3. En el caso concreto, los yerros en que se pudo incurrir el legislador  en el 
momento de la expedición de la Ley 1564 de acuerdo con las consideraciones del 
Decreto fueron los siguientes: 

 
“Que el artículo 18 numeral 1 de la Ley 1564 de 2012, dispuso que los jueces civiles municipales 
deben conocer en primera instancia de los procesos contenciosos de menor cuantía. Que dicho 
numeral 1 contiene dos alusiones específicas a los procesos de responsabilidad médica, tanto en el 
inciso 1° como en el inciso 2°, siendo lo correcto, una sola alusión, la del inciso 2°;  

Que no queda duda alguna que el legislador quiso incorporar una regla diferente y autónoma en 
relación con la competencia para conocer de los procesos de responsabilidad médica. Que en virtud 
de lo anterior, en Sesión Plenaria del honorable Senado de la República del 30 de mayo de 2012, se 
aprobó la inclusión de un nuevo inciso al artículo 18 numeral 1 que establece una regla específica de 
competencia de los jueces civiles municipales para conocer de los procesos contenciosos de menor 
cuantía por responsabilidad médica.  

La voluntad del Legislador de crear una regla diferente y específica, se colige del informe de 
ponencia para segundo debate (cuarto debate) ante la Plenaria del honorable Senado de la 
República, publicado en la Gaceta del Congreso número 261 del 23 de mayo de 2012, que expresó:  

"Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia.  
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Se realizan ajustes al numeral 1, para definir que la competencia para los procesos de 
responsabilidad médica contractual o extracontractual corresponde a la jurisdicción especializada 
en lo civil. Con ello se busca resolver un conflicto de competencia recurrente con la especialidad 
laboral, por el conocimiento de este tipo de procesos, cuando ellos tienen origen en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud.  

Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera instancia.  

Se realizan ajustes al numeral 1, en el mismo sentido de la modificación propuesta para el numeral 
primero del artículo 17". (Subrayas fuera de texto);  

Que el yerro que aquí se corrige, consistió dejar dos alusiones al caso de responsabilidad médica. La 
del inciso primero del numeral 1 del artículo 18 y la del inciso 2° del mismo numeral. El error consiste 
entonces que, cuando se introduce la regla específica en el inciso 2° del numeral 1 del artículo 18, no 
se elimina la alusión "o responsabilidad médica" del inciso 1°, que antes era un inciso único;  

Que se trata de un error de concordancia del texto aprobado, que implica eliminar la expresión "o 
de responsabilidad médica" del inciso 1° del numeral 1 del artículo 18 de la Ley 1564 de 2012;  

Que en relación con el artículo 20 numeral 1 de la Ley 1564 de 2012, que establece la competencia 
de los jueces civiles del circuito en primera instancia, debe corregirse el mismo error descrito 
respecto del inciso 1° del numeral 1 del artículo 18, con el fin de que concuerden con el numeral 1 
del artículo 17 ibídem.  

La voluntad del legislador en ese sentido, también se colige del informe de ponencia para segundo 
debate (cuarto debate) ante la Plenaria del honorable Senado de la República, publicado en la 
Gaceta del Congreso número 261 de 23 de mayo de 2012, que expresó:  

"Artículo 20. Competencia de los jueces civiles del circuito en primera instancia. Se realizan ajustes 
al numeral  

1, en el mismo sentido de los propuestos para el artículo 17".  (Subrayas fuera de texto):  

Que se trata de un error de concordancia del texto aprobado, que implica eliminar la expresión "o 
de responsabilidad médica" del inciso 1° del numeral 1 del artículo 20 de la Ley 1564 de 2012;  

Que, en relación con el mismo artículo 20 de la Ley 1564 de 2012, este dispuso, entre otras cosas, 
que el factor determinante de la competencia para los asuntos relacionados con los derechos de los 
consumidores era el factor naturaleza del asunto, mientras que el artículo 390 de la misma ley 
estableció como factor determinante de la misma competencia otro factor, el actor objetivo-
cuantía.  

Que no queda duda alguna que la intención del legislador consistía en que el factor determinante 
para determinar la competencia en asuntos relacionados con los derechos de los consumidores sea 
el factor objetivo-cuantía que establece el artículo 390 de la Ley 1564 de 2012 y no el factor 
naturaleza del asunto que establece el artículo 20 de la misma ley.  

Lo anterior se hace evidente en el informe de ponencia para segundo debate (cuarto debate) ante la 
Plenaria del honorable Senado de la República, publicado en la Gaceta del Congreso número 261 de 
23 de mayo de 2012, que expresó:  

"(...) los asuntos que versen sobre protección a los derechos de los consumidores deben tramitarse 
de acuerdo con las mismas reglas que se predican de los jueces ordinarios, y su trámite debe seguir 
los procedimientos verbal o verbal sumario,  

Según las reglas generales que toman como base la cuantía de las pretensiones.  

Se añade, por último un parágrafo 3°, en el que se aclara el criterio de lo expresado respecto de las 
acciones de protección al consumidor, según se explicó arriba. (...)". (Subrayas fuera de texto);  

Que el yerro que aquí se corrige, consistió en modificar la regla de competencia mediante la 
introducción de un parágrafo 3° en el artículo 390, sin eliminar una regla precedente y contraria 
plasmada en el artículo 20;  
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Que se trata de un error de concordancia o referencia del texto aprobado, que implica aclarar que la 
competencia asignada en el numeral 9 del artículo 20 de la Ley 1564 de 2012 a los jueces civiles del 
circuito en primera instancia aplica en procesos de mayor cuantía;  

Que en el artículo 137 de la Ley 1564 de 2012, al regular los casos en los que el juez debe poner en 
conocimiento de la parte afectada la existencia de nulidades procesales, se prevé que ella procede 
"Cuando se originen en las causales 4, 6 y 7 del artículo 133";  

Que la anterior remisión contiene un error de concordancia, puesto que la numeración del artículo 
133 varió al momento de presentarse la ponencia para primer debate (tercer debate) en Senado de 
la República, según consta en el informe de ponencia publicado en la Gaceta del Congreso número 
114 del 28 de marzo de 2012, en el cual se cambió la numeración correspondiente a los numerales 6 
y 7, que se integraron en el nuevo numeral 8, según se lee en el citado informe:  

"En el numeral 8 del artículo se fusionan las causales de nulidad previstas en los numerales 6 y 7 del 
texto aprobado en segundo debate";  

Que a pesar del cambio en la numeración del artículo 133, no se actualizó la referencia contenida en 
el artículo 137 incurriendo en un claro yerro de referencia, que se corregirá sustituyendo en este 
último la expresión "las causales 4, 6 y 7 del artículo 133" por "las causales 4 y 8 del artículo 133";  

Que el inciso 3° del artículo 163 de la Ley 1564 de 2012 dispone la forma en que "La suspensión del 
proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en que permanezca 
secuestrado más un período adicional igual a este. En todo caso la suspensión no podrá extenderse 
más allá del término de un (1) año contado a partir de la fecha en que el ejecutado recuperó su 
libertad";  

Que el citado inciso fue agregado en la ponencia para primer debate (tercer debate) en la Comisión 
Primera del honorable Senado de la República, junto con la causal tercera de suspensión del proceso 
del artículo 161, a la que se refería, según consta en el informe de ponencia respectivo, publicado en 
la Gaceta del Congreso número 114 del 28 de marzo de 2012;  

Que la causal tercera de suspensión del proceso fue eliminada en la ponencia para segundo debate 
(cuarto debate) en la Plenaria del honorable Senado de la República, según consta en el informe de 
ponencia respectivo, publicado en la Gaceta del Congreso número 261 del 23 de mayo de 2012, que 
expresó:  

"Artículo 161. Suspensión del proceso. Se elimina el numeral 3, pues la hipótesis allí descrita es 
imposible jurídicamente. En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 986 de 
2005, el secuestro tiene como efecto la inoperancia de la exigibilidad de las obligaciones a plazo de 
la persona privada de la libertad, razón por la cual no puede existir una mora causada con ocasión 
del secuestro". (Subrayas fuera de texto);  

Que el mantenimiento del inciso 3° es un evidente error de referencia, y siendo clara la voluntad del 
Legislador de que no exista una causal de suspensión del proceso por mora ocasionada por el 
secuestro, debe ser corregido reiterando el contenido del artículo con la eliminando el inciso 3° del 
artículo 163 ya mencionado; 

Que el inciso 1° del artículo 338 de la Ley 1564 de 2012, al referirse a la cuantía del interés para 
recurrir en casación, expresa que "Se excluye la cuantía del interés para recurrir cuando se trate de 
sentencias dictadas dentro de las acciones populares y de grupo, y las que versen sobre el estado 
civil" (subrayas fuera de texto), cuando las acciones populares no están incluidas dentro del listado 
de casos en los que procede el recurso extraordinario de casación de acuerdo con el artículo 334 de 
la misma ley;  

Que se encuentra que la voluntad inequívoca del legislador era la de excluir del recurso 
extraordinario de casación a las sentencias que se profieran en las acciones populares, tal como se 
observa en el informe de ponencia para primer debate (tercer debate) en la Comisión Primera del 
honorable Senado de la República, publicado en la Gaceta del Congreso número 114 del 28 de 
marzo de 2012:  

"En el numeral 2 del artículo [334] se eliminan las acciones populares como susceptibles de recurso 
de casación, en los términos previstos en la Ley 472 de 1998. En efecto, el artículo 67 de esta ley 
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establece que serán susceptibles de casación las sentencias dictadas en los procesos adelantados en 
ejercicio de las acciones de grupo, mas no así en las acciones populares". (Subrayas fuera del texto);  

Que, en consecuencia, existe un error de referencia en el artículo 338, que debe ser corregido 
eliminando la alusión a las acciones populares;  

Que el numeral 1 del artículo 390 de la Ley 1564 de 2012, por un error tipográfico, se refiere en 
singular a los artículos 18 y 58 de la Ley 675 de 2001 así: "1. Controversias sobre propiedad 
horizontal de que tratan el artículo 18 y 58 de la Ley 675 de 2001". (Subrayas fuera de texto);  

Que es obvio el yerro tipográfico por cuanto el Legislador aludía a dos artículos de una ley y no a 
uno, razón por la cual se corregirá "el artículo" por "los artículos" en el numeral 1 del artículo 390 de 
la Ley 1564 de 2012;  

Que el artículo 393 de la Ley 1564 de 2012, al regular el procedimiento de lanzamiento por 
ocupación de hecho de predios rurales, contiene una referencia a la figura del "juez agrario";  

Que la especialidad jurisdiccional agraria fue suprimida por la misma Ley 1564 de 2012, que en el 
literal c) del artículo 626 derogó en su totalidad el Decreto número 2303 de 1989;  

Que las competencias atribuidas por el Decreto número 2303 de 1989 a los jueces agrarios fueron 
asignadas por el Código General del Proceso a los jueces civiles municipales y del circuito, de 
acuerdo con las reglas generales sobre competencia y cuantía;  

Que, en consecuencia, existe un yerro de transcripción en el artículo 393, en el que se hace 
referencia a una categoría de jueces inexistente, y que debe ser corregido suprimiendo la 
calificación "agrario" de la norma;  

Que el artículo 397 de la misma Ley 1564 de 2012 tiene por título "Alimentos a favor del mayor de 
edad". Que el mismo artículo contiene reglas que no corresponden al mencionado título, pues en su 
parágrafo 2° dispuso un inciso y dos numerales aplicables a los procesos de alimentos a favor de 
menores de edad.  

Es evidente la voluntad del Legislador de comprender dentro de un mismo artículo todos los 
procedimientos sobre alimentos, sin importar que estos fueran a favor de un mayor o de un menor 
de edad. Por tanto, existe un yerro de concordancia en el título, que debe ser corregido incluyendo, 
en el título del artículo, la referencia al beneficiario menor de edad;  

Que el artículo 420 de la Ley 1564 de 2012, por un error tipográfico, contiene dos numerales 
identificados con el cardinal "6", de manera que el artículo contiene ocho numerales, así: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 6 y 7;  

Que es evidente que lo anterior se debió a un error de digitación, y es clara la voluntad del 
Legislador de seguir una secuencia lógica de numerales del uno al ocho, así: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, 
razón por la cual resulta necesario corregir la nomenclatura de los dos últimos numerales del 
artículo señalado;  

Que en el inciso 3° del artículo 455 de la Ley 1564 de 2012 se prevé que "Cumplidos los deberes 
previstos en el inciso 1° del artículo anterior el juez aprobará el remate (…)";  

Que los deberes a los que se refiere la mencionada norma no se encuentran en el artículo 454, sino 
en el 453, en cuyo inciso 1° se dispone que "El rematante deberá consignar el saldo del precio dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la diligencia a órdenes del juzgado de conocimiento, descontada la 
suma que depositó para hacer postura, y presentar el recibo de pago del impuesto del remate si 
existiere el impuesto";  

Que se trata de un error de referencia, que se ocasionó como consecuencia de la inclusión, para el 
primer debate (tercer debate) en Senado de la República, de un nuevo artículo intermedio entre las 
dos normas relacionadas, que reglamenta el remate por comisionado, según consta en el informe de 
ponencia publicado en la Gaceta del Congreso número 114 del 28 de marzo de 2012;  

Que dicho error debe ser corregido sustituyendo la expresión "del artículo anterior" por "del artículo 
453";  



 

 

 

6 

Que el parágrafo 2° del artículo 490 de la Ley 1564 de 2012 dispone que "El Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de Sucesión deberá estar disponible en el página web del Consejo Superior de 
la Judicatura". (Subrayas fuera del texto);  

Que lo anterior corresponde a un evidente error tipográfico en la escritura del citado parágrafo, que 
será corregido para concordar el género del artículo con el del sustantivo "la página";  

Que en el numeral 4 del artículo 625 de la Ley 1564 de 2012, que regula el tránsito de legislación de 
los procesos ejecutivos en curso a la entrada en vigencia del procedimiento previsto en el Código 
General del Proceso, contiene tres incisos y dos numerales, estos últimos identificados con los 
literales b) y c);  

Que el texto de la ponencia para primer debate (tercer debate) ante el Senado de la República, en el 
numeral 4 del mencionado artículo contenía tres literales, a), b) y c), en los que se preveían tres 
hipótesis de tránsito de legislación para los procesos ejecutivos, dependiendo de las circunstancias 
del proceso;  

Que para el segundo debate (cuarto debate) ante el Senado de la República, se sustituyó el primero 
de los literales mencionados por dos incisos, en los que se regulan todas las posibles hipótesis de 
tránsito de legislación en los procesos ejecutivos, tomando dos puntos de referencia: el vencimiento 
del término de traslado para proponer excepciones de mérito y la providencia que ordene seguir 
adelante con la ejecución. Que a pesar de lo anterior, se mantuvo, por error el texto de los literales 
b) y c), que regulan de forma distintas situaciones similares y que debían ser sustituidos por los dos 
referidos incisos. En consecuencia, los literales b) y c) deben ser eliminados;  

Que en el numeral 7 del mismo artículo 625 de la Ley 1564 de 2012 se previó que los plazos para 
aplicar las reglas del desistimiento tácito de que trata el artículo 317 en los procesos en curso se 
aplicaría "a partir de la promulgación de esta ley", lo que constituye un error de referencia, pues de 
acuerdo con el numeral 4 del artículo 627 de la misma ley, el citado artículo 317 solo entraría en 
vigencia a partir del primero (1°) de octubre de dos mil doce (2012);  

Que al tratarse un yerro de referencia, debe ser corregido, sustituyendo la expresión "a partir de la 
promulgación de esta ley", por "a partir de su entrada en vigencia";  

Que en el mismo artículo 625 se incluyó un numeral 9 en el que se dispuso la entrada en vigencia 
inmediata, al momento de su promulgación de la prórroga del plazo de duración del proceso 
previsto en el artículo 121. Que dicho numeral 9 es idéntico en su contenido al numeral 2 del artículo 
627 de la misma ley, sobre las reglas de entrada en vigencia del Código;  

Que el citado numeral 9 del artículo 625 no contiene una regla sobre tránsito de legislación, sino que 
se trata de una norma sobre la entrada en vigencia del inciso quinto del artículo 121 de la Ley 1564 
de 2012;  

Que el yerro que aquí se corrige, consistió en repetir en el numeral 9 del artículo 625 una regla de 
entrada en vigencia que ya se encontraba incorporada en el artículo 627 de la misma ley, que trata 
específicamente sobre la entrada en vigor de las normas de la Ley 1564 de 2012;  

Que al tratarse de un evidente error de transcripción en el texto aprobado, es procedente eliminar el 
numeral 9 del artículo 625 de la Ley 1564 de 2012;  

Que en el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012 contiene un yerro tipográfico en relación 
con la referencia que hace al numeral 4 del artículo 627 de la misma ley;  

Que dicho error tiene origen en una inconsistencia que se presenta entre el pliego de modificaciones 
presentado para segundo debate (cuarto debate) ante la Plenaria del honorable Senado de la 
República y el cuadro a doble columna del informe de ponencia presentado para el mismo debate;  

Que mientras en el Pliego de modificaciones presentado para segundo debate (cuarto debate) ante 
la Plenaria del honorable Senado de la República, el artículo 627 contenía seis numerales 
identificados consecutivamente (1, 2, 3, 4, 5 y 6), en el cuadro a doble columna del informe de 
ponencia presentado para el mismo debate el artículo 627 contenía seis numerales identificados 
como 1, 2, 3, 4, 5 y 4; es decir, contenía dos numerales identificados con el número 4, debiendo ser 
el segundo 4, obviamente un numeral 6;  
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Que por error de transcripción durante el trámite legislativo, no se guardó correspondencia entre la 
derogatoria de las normas dispuestas en el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012 y la 
remisión al numeral 6 del artículo 627 de la misma ley que contiene la fecha en que esta debe 
operar;  

Que se hace necesario subsanar este error tipográfico, indicando entonces, en el literal c) del 
artículo 626, que "c) A partir de la entrada en vigencia de esta ley, en los términos del numeral 6 del 
artículo 627, queda derogado (...)";  

Que en el mismo artículo 626 de la Ley 1564 de 2012 se incluyeron dos reglas diferentes para la 
derogatoria del artículo 148 de la Ley 446 de 1998, en los literales a) y c) respectivamente;  

Que habiéndose dispuesto la derogatoria del artículo 148 de la Ley 446 de 1998 a partir de la 
promulgación de la ley, y teniendo que dicha regla está directamente relacionada con la entrada en 
vigencia inmediata del artículo 24 de la Ley 1564 de 2012, sobre el mismo tema, se advierte que la 
voluntad inequívoca del legislador fue la de excluir del ordenamiento jurídico el artículo 148 de la 
Ley 446 de 1998 en la oportunidad prevista en el literal a) del artículo 626;  

Que la referencia que se hace al artículo 148 de la Ley 446 de 1998 en el literal c) del artículo 626 de 
la Ley 1564 de 2012, es un error de concordancia o referencia del texto aprobado;  

Que el yerro que aquí se corrige, consistió en incluir dos reglas de derogatoria sobre el mismo 
artículo y por lo tanto, se elimina la referencia al "artículo 148 salvo los parágrafos 1° y 2°" de la Ley 
446 de 1998 contenida en el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, y se incluye en el 
literal a) del mismo artículo 626;  

Que en el artículo 627 numeral 1 y 4 de la Ley 1564 de 2012 existe una inconsistencia en relación 
con la entrada en vigencia del artículo 30 numeral 8 y parágrafo, pues mientras el numeral 1 
establece que este entrará a regir a partir de la promulgación de esta ley, el numeral 4 establece 
que entrará a regir a partir del primero (1°) de octubre de dos mil doce (2012);  

Que no queda duda alguna de que se trata de un yerro tipográfico y que la voluntad del legislador 
consistía en que el artículo 30 numeral 8 y parágrafo entrarán a regir a partir del primero (1°) de 
octubre de dos mil doce (2012). Lo anterior se colige de la unidad temática y mutua correlación 
entre las disposiciones contenidas en los artículos 30 numeral 8 y parágrafo, 31 numeral 6 y 
parágrafo, 32 numeral 5 y parágrafo, que reglamentaban lo relativo a las solicitudes de cambio de 
radicación y que fueron modificadas en sesión Plenaria del honorable Senado de la República del 30 
de mayo de 2012 y que conforme al numeral 4 del artículo 627 deben entrar en vigencia en la 
misma fecha, ello es, el día primero (1°) de octubre de dos mil doce (2012);  

Que a pesar de la anterior modificación, por error, no se elimina la regla del numeral 1 del artículo 
627 que fijaba la entrada en vigencia del artículo 30 numeral 8 y parágrafo a partir de la 
promulgación de la ley;  

Que se trata de un error de concordancia o referencia del texto aprobado, que implica la exclusión 
del artículo 30 numeral 8, del numeral 1 del artículo 627;  

Que por todo lo expuesto, se hace necesario corregir el contenido de los artículos ya referidos de la 
Ley 1564 de 2012, "por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones".  

 

4. De acuerdo con la trascripción anterior, consideramos que no se trata solo de la 
constitucionalidad del articulo demandado, sino de la totalidad del decreto, que so 
pretexto de modificar los yerros del legislador, introduce modificaciones en temas 
relacionados con las cuantías, temas de propiedad horizontal, acciones populares, 
lanzamientos por ocupación de hecho,  notificaciones y anexos, saneamiento de 
nulidades, registro de apertura de procesos de sucesión, régimen de proceso 
ejecutivos, desistimiento tácito, vigencia y derogatoria de normas, entre otros 
aspectos,  los que a nuestro juicio  no son simples yerros caligráficos o tipográficos 
en las citas o referencias, que incurrió el legislador, si no que en muchos aspectos, 
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constituyen verdaderas modificaciones para las cuales no tiene facultad 
constitucional ni legal el ejecutivo. 

 
5. En suma de lo anterior, la misma Ley 4ª de la de 1913, en  artículo 45, señala que: 

"Los yerros caligráficos o tipográficos en las citas o referencias de unas leyes a 
otras no perjudicarán, y deberán ser modificados por los respectivos funcionarios, 
cuando no quede duda en cuanto a la voluntad del legislador", lo cual no ocurre en 

el caso que nos ocupa, ya que la corrección no es de quien la expidió, en este 
caso el legislador, sino del ejecutivo, lo que a todas luces contradice la misma ley 
que invoca como fundamento el Decreto en cita. 

 

6. Por otra parte, debemos tener en cuenta que la cláusula general, de competencia 
para la expedición de leyes, le corresponde al Congreso de la Republica, de 
acuerdo con el artículos 150, de la Carta, que para el caso de la expedición de 
códigos, leyes estatutarias, orgánicas, marco y relativas a impuestos, requiere de 
una mayor exigencia, al prohibir en el numeral, 10 que no se pueden conferir 
facultades extraordinarias para esa materia, lo cual demuestra el rigor con la que 
actuó el Constituyente de 1991, para evitar que se acudiera a esta práctica poco 
democrática que permaneció en la vigencia de la Constitución del 1886, en la que 
en la mayoría de las veces, los códigos eran expedidos mediante normas con 
fuerza de Ley. Al respecto el artículo 150 Numerales 1, 2 y 10,de la Carta, 
establece como funciones del Congreso las siguientes: 

 
ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:  
1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. 
2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones. 
…. 
10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la 
conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades deberán ser solicitadas expresamente por el 
Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara. 
El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los decretos leyes dictados por 
el Gobierno en uso de facultades extraordinarias. 
Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni las 
previstas en el numeral 20 del presente artículo, ni para decretar impuestos”. (Subrayados fuera de 
texto). 

 
Como puede observar, la expedición y reforma de códigos mediante Decreto, está 
prohibida y con mayor razón cuando so pretexto de la corrección de un yerro, se 
acude a un decreto, que no tiene rango de ley, tal como ocurre con el Decreto 
demandado que se fundamenta en el artículo 189 No 10, referido a las funciones 
del Presidente de la Republica como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema 
Autoridad  Administrativa, referidas a promulgar las leyes, obedecerlas y velar por 
su estricto cumplimiento, empero que en da la da la facultad para modificarlas, 
como ocurre en este caso en concreto, ante lo cual consideramos que se debe 
declarar inconstitucional la norma demandada. 

 
7. Otro de los aspectos, que se deben tener en cuenta, es el relativo a la 

competencia de la Corte Constitucional, para efectos de examinar la 
constitucionalidad del Decreto 1736 de 2012, debido a que no está expresamente 
consagrada en el artículo 241 No 5 y 7 de la Carta, por cuanto no se trata de un 
decreto con fuerza de ley ni un decreto legislativo, lo que implicaría que la 
competencia para conocer de la constitucionalidad del mismo sería del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el articulo 237 -2 de la Carta. 

 
8. Sin embargo, en la medida que  modifica una norma de rango legal, consideramos 

que se debe aplicar la excepción de inconstitucionalidad, de conformidad con el 
artículo, 4 de la Constitución, en virtud del cual “La Constitución es norma de 
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normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales” y “es deber de los 
nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y 
respetar y obedecer a las autoridades”, y ordenar, la inaplicación del Decreto, 

mientras se define la Constitucionalidad por parte del Consejo de Estado, para lo 
cual se debe remitir por competencia la demanda de la referencia, con el fin de 
que se adecué a la nulidad por inconstitucionalidad, establecida en la Ley 1437 de 
2011. 

 
Conforme a lo expuesto, el Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Libre, Bogotá, solicita inaplicar   el Decreto 1736 
de 2012, mediante el cual se corrige el inciso 1º  del artículo 338 de la Ley 1564 de 2012, 
de conformidad con el artículo 4º  de la Constitución, mientras se define la 
Constitucionalidad del Mismo por parte del Consejo de Estado, para lo cual se deberá 
remitir por competencia. 
 
 
 
En los anteriores términos dejamos rendida nuestra intervención de acuerdo con lo 
establecido por la Constitución y la ley. 
 
 
 
De los señores Magistrados, atentamente,  
 
 
  
 
 
 
JORGE KENNETH BURBANO VILLAMARIN 

C.C. 79356668 de Bogotá.  
Director Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional  
Facultad de Derecho Universidad Libre, Bogotá.  
Calle 8  5-80, Segundo Piso. Cel. 3153465150. Correo: jkbv@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS GILBERTO ORTEGON ORTEGON 
C.C. 
Profesor Facultad de Derecho Universidad Libre Bogotá. 
Área de Derecho Público 
Miembro Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional.  
 

 
 

 
 
 
 
  


